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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en
paradero desconocido y no poderse practicar, podrá compare-
cer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acuer-
do de fecha 16 de diciembre de 2004 de constitución de aco-
gimiento familiar preadoptivo, en el procedimiento de acogi-
miento familiar núm. 46/04, referente al menor/es P. M. C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular re-
clamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Almería, de resolución de ratificación de declaración
provisional de desamparo, dictada en el expediente so-
bre protección de menores 54/04 a doña Sabahe Shtia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RégImen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta que encontrándose doña
Sabahe Shtía en ignorado paradero, y no habiendo podido,
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto de la resolución dictada. Para su co-
nocimiento íntegro la interesada podrá comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería,
sita en la C/ Hernán Cortés, núm. 11.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha resuelto la ratificación
de declaración provisional de desamparo en el expediente de
protección núm. 54/04, referente a la menor A. S., acordada
de manera cautelar por resolución de declaración provisional
de desamparo de fecha 15 de marzo de 2004, con todas las
consecuencias inherentes a dicha declaración, asumiendo la
Entidad Pública la tutela de la menor.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de (domicilio
de la Delegación Provincial) por los trámites que establecen
los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en via admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en el articulo
780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzga-
do de Primera Instancia, la interesada podrá solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996 de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones la defensa y representación gratuitas por abogado y
procurador en el procedimiento judicial, cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconoce-
rá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales desigandos.

Almería, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución adoptada en el expediente de desam-
paro de menores núm. 96/21/0053.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento fami-
liar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de fecha 9.2.05, adoptada en el
expediente de desamparo de menores núm. 96/21/0053 re-
lativo al menor A. N. H, al padre del mismo don Ibrahime
Ndene por el que se

A C U E R D A

Primero. Mantener lo acordado en resolución de fecha 10
de octubre de 1996, en lo relativo a la declaración de la situa-
ción legal de desamparo de la menor A. N. H., así como su
tutela por ministerio de la Ley.

Segundo. Constituir el acogimiento residencial de la me-
nor en el Centro «Unidad Familiar núm. 1» de Ayamonte.

Tercero. Solicitar al Juzgado de Primera Instancia núm. 4
de Huelva el cese del referido acogimiento familiar de la me-
nor con la familia extensa seleccionada.

Cuarto. El régimen de relaciones personales de la menor
consistirá en visitas por familiares y allegados en el Centro en
los días y horarios establecidos por el mismo.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra la presente Resolución podrá formu-
larse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
Capital por los trámites que establecen los artículos 779 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en el atículo 780 de la citada
Ley procesal.

Huelva, 9 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación en el procedimiento de des-
amparo núm. 353-2005-21-000006.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desampa-
ro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-
21-000006, relativo a la menor C. S. S., a la madre de la
misma doña M.ª Inmaculada de Sosa Sánchez, por el que se

A C U E R D A

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a
la menor C. S. S.

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.



Página núm. 62Página núm. 62Página núm. 62Página núm. 62Página núm. 62 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art.
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002 de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
establece el plazo general para la Resolución y notificación del
presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la
ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de la
citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo estable-
cido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de
las actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir en
dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su cao del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los
requisitos y procedimiento establecidos legalmente al efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de febrero de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación de procedimiento para la cons-
titución de acogimiento familiar, preadoptivo, en el expe-
diente de desamparo de menores núm. 2004/21/0120.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
40.1. del Decreto 282/02 de 12 de noviembre de acogimiento
familiar y adopción y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de procedimien-
to para la constitución del acogimiénto familiar preadoptivo, en
el expediente de desamparo núm. 2004/21/0120, relativo a
la menor A. S. N., a la madre de la misma doña Florentina
Silva Nogueira, por el que se

A C U E R D A

Primero. La iniciación de oficio del procedimiento para la
constitución de acogimiento familiar preadoptivo de la menor
A. S. N. La menor se encuentra en virtud de Resolución de
fecha 22.12.04 en situación legal de desamparo, teniendo
asumida su tutela esta Entidad Pública, y en acogimiento resi-
dencial en el centro de protección de Menores y se ordena al
mismo que proceda a su instrucción conforme a lo estableci-
do en el Título VI del Decreto 282/2002 anteriormente
referenciado hasta que se dicte la resolución correspondiente
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, indi-
cando que contra la misma podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites

que establece los arts. 779 y ss.ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil, sin que sea necesario formular Reclamación Previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 16 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA

ANUNCIO de bases.

Don José Luis Díaz Viñas, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

HACE SABER

Que por Decreto de la Alcaldía, de fecha diez de febrero
de dos mil cinco, se han aprobado las siguientes Bases:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL, PERTENECIEN-
TE AL GRUPO A, ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL,

 SUBESCALA TECNICA

Primera. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las

bases para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico
de Administración General, Escala de Administración General,
Subescala Técnica, Grupo A, vacante en la plantilla de funciona-
rios de este Ayuntamiento y correspondiente a la oferta de em-
pleo publico de 1993 mediante el sistema de concurso-opo-
sición al amparo del proceso selectivo de consolidación de em-
pleo temporal previsto en el artículo 39 de la Ley 50/98, de 20
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por cuanto se tiende a transformar empleo temporal en
estructural y permanente y se valora en la fase de concurso el
tiempo de servicio prestado en este Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes deben reunir las siguientes condiciones en

la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español/a o nacional de los Estados Miembros de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,

en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, o estar en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Tercera. Funciones.
Realizará tareas de gestión, estudio y propuesta de carác-

ter administrativo de nivel superior y aquellos otros análogos
que determine la Corporación referidos a su categoría.

Cuarta. Presentación de instancias.
Las instancias y documentos solicitando tomar parte en la

convocatoria se dirigirán al Alcalde-Presidente y en ellas los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base segunda, y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento o por los medios previstos en


